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EDITORIAL

Iter ad Veritatem, es la revista materializada por el esfuerzo intelectual de la co-
munidad estudiantil de la Universidad Santo Tomás Seccional Tunja,  producto 
del ahincó, la disciplina y el amor por el Derecho, ya no como una profesión sino 
como un estilo de vida que impone a todos los estudiosos de este campo la continua 
necesidad de ver, juzgar y actuar, con respecto a la sociedad desde una perspec-
tiva cosmopolita, ya no de cómo es el mundo, sino más bien de cómo debe ser.

En mi mente no hay lugar a la duda cuando digo que las propuestas formuladas 
a lo largo de estas páginas, son la más pura muestra del talento de jóvenes que 
se han arriesgado al presentar sus ideas a un mundo que por lo general es cruel 
con el talento nuevo y que en algunas ocasiones le teme a la innovación, es en este 
punto de inflexión donde la comunidad de mi amada alma mater nos ha brindado 
esta pequeña ventana, dándonos a entender que las nuevas creaciones aun tienen 
amigos dispuestos a ofrecer su apoyo.

De esta forma y con la pretensión de influir en el escenario jurídico presentamos 
lo que hasta el momento son los mejores frutos de nuestra cosecha, autores que 
no deben ser menospreciados por su juventud ya que se han ganado su lugar en 
este texto por ser sinónimos del rigor metodológico propios de todo investigador.  

En palabras de Cristopher Reeve (2003) “Los sueños parecen al principio imposibles, 
luego improbables, y luego, cuando nos comprometemos, se vuelven inevitables.”1 
Ahora bien este sueño llamado Iter Ad Veritatem llega a manos de la comunidad 
jurídica en su novena edición gracias al compromiso por hacer una vez más po-
sible lo imposible y consecuencialmente inevitable. 

“Sólo un exceso es recomendable en el mundo: el exceso de gratitud”
Por lo tanto a nombre del Centro de investigaciones socio-jurídicas de la 
Universidad Santo Tomás Seccional Tunja nuestra más sincera gratitud 

para con los autores y el ávido lector.   
 

Andrés Felipe Torres Cardozo
Monitor Centro de Investigaciones Socio-jurídicas

Universidad Santo Tomás 

_______________
1  Cristopher Reeve al igual que otros a lo  largo de la historia nos han enseñado que los limites no son 
mas que una apreciación humana que nos predispone a no obtener metas por considerarles imposibles y una 
vez nos libramos de dicha predisposición somos capaces de todo, para quien desee profundizar con respecto 
a Reeve les invito a leer su texto todo es posible publicado en el año 2003 por la Editorial EL ALEPH en el año 
2003.   
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PROLOGO

Es un honor el realizar la presentación de nuestro estudiante sénior Carlos 
Gabriel Salazar quien ha dedicado su vida a un ideal tan puro y noble como lo 
es la búsqueda del conocimiento, tarea a la cual se ha dado con total esfuerzo y 
vitalidad. Virtudes que lo caracterizan como un jurista humanista conocedor de 
la realidad social y de la dinámica de las instituciones políticas y administrativas 
del país, a continuación presentamos ante el lector su interpelación en el foro 
institucional por un voto responsable, organizado por la Universidad Santo Tomás 
Seccional Tunja, con las siguientes palabras.       

VOTO EN BLANCO.

Vengo como un simple ciudadano colombiano de a pie a señalar lo siguiente:
La Constitución Política de Colombia no debe ser un documento formal, ni un 
mero texto de derecho positivo; de la cual se elevan de cuando en cuando múltiples 
elogios, a cual más floridos, y a la par, periódicamente, y con más frecuencia 
recibe dardos en su integridad, con las múltiples reformas que en su corta vida 
ha recibido y que verdaderamente la han convertido en una colcha de retazos y 
no en la carta inviolable que ha de ser y como lo quiso “el pueblo de Colombia, en 
ejercicio de su poder soberano, representado por sus delegatarios a la Asamblea 
Nacional Constituyente e invocando la protección de Dios”, como reza el preámbulo. 

La Constitución de Colombia debe ser el credo de todos: Y cada uno de los 
colombianos debe encarnarla, hacerla viva y vivirla como una religión.

Esa Constitución se levanta sobre dos pilares fundamentales: “la dignidad 
humana” (artículo 1) y los derechos “inherentes a la persona humana” (artículo 
94), creando un estado social, de todos, no personal de derecho, de normas, 
regido por las leyes, democrático y participativo, en el cual todos tengan voz y 
voto atreves de los plebiscitos,, referendos, consultas populares, cabildos abiertos, 
iniciativas legislativas y revocatorias de mandato (artículo 103). Los alcaldes serán 
elegidos popularmente (artículo 314) y como personas que tienen a su cargo la 
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comunidad de su municipio, deben tender, buscar, propiciar el bien común de 
dicha comunidad, el bien estar de todos; para ello se le ha nombrado, ese es su 
rol, la función que debe realizar y de la cual es responsable; y el bien común 
no es el bien personal, como administrador del erario que es público, de todos, 
no particular, debe comportarse como un buen padre de familia, que busca el 
bien de sus hijos; no malgastarlo, no derrocharlo, ni mucho menos llevarlo a su 
patrimonio o al de sus allegados. El ejercicio de la función pública es un servicio, 
no un negocio.

Como la historia es la maestra de la vida, ella nos demuestra cómo administradores 
de la cosa pública (en el pasado no solo remoto sino también próximo), no han 
buscado el bien común, sino lo contrario, como han tergiversado el gasto público 
y no lo han invertido en el bienestar común, tan solo valga la pena mirar los 
titulares de la prensa para llegar a esta convicción.

Por ello vengo a presentar otro candidato, otro que nos lleve a cumplir en forma 
responsable la obligación legal de hacer uso del derecho de votar; porque el voto 
es un derecho y una obligación (artículo 258) y tal candidato verdaderamente 
viste la cándida de los senadores romanos, la túnica blanca que ostentaban como 
símbolo de su dignidad, ese candidato es el voto en blanco.

Francisco Rubiales Moreno desde España manifiesta: “El voto en blanco no es un 
fin en si mismo, sino la una opción honrada cuando no existen partidos políticos o 
lideres que sean merecedores del voto de los ciudadanos libres en una democracia; 
es un voto de censura a los políticos en una democracia autentica.

El voto en blanco rechaza las opciones políticas, pero no el sistema democrático, 
es el más adecuado cuando campea la corrupción; por eso los políticos lo devalúan 
y penalizan, dado que es al que más temen.

El voto en blanco es un voto honesto, valiente, viril, rechaza la mediocridad y la 
corrupción”.

En España el movimiento “Escaños en Blanco” deja vacios los escaños que obtenga, 
en Uruguay se suman al candidato de mayor votación y en Colombia en reciente 
reforma política, a sus promotores “se les reconocen en lo que fuere pertinente, los 
derechos y garantías que la ley establece para las campañas electorales, incluida 
la reposición de gastos de campaña, hasta el monto que previamente haya fijado 
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el Consejo Nacional Electoral” (Ley 130 de 1994 y Resolución 920 de 2011 del 
C. N. E.), ante lo cual la politóloga Beatriz Franco Cuervo, de la Universidad del 
Rosario, manifestaba: “Hecha la ley, hecha la trampa. Eso no quiere decir que 
haya una o más personas que quieran castigar electoralmente a una clase política, 
pero muestra la estupidez colombiana de sacarle provecho a todo”; por ello Darío 
Hechandía afirmaba que este es un “país de cafres” y Carlos Lleras Restrepo que 
es un país de avivatos; recordemos el incentivo de las acciones populares.

Por ello en el tarjetón se presentan dos clases de votos en blanco, el que promueve 
algún movimiento y busca lucrarse y el voto en blanco propiamente dicho, que 
es mi candidato.

Si en una elección el voto en blanco es mayoría se ha de repetir la elección (Acto 
Legislativo 1 de 2009) con candidatos diferentes, lo cual no se realizó con nuestros 
representas al Parlamento Andino, premio de consolación a quienes no fueron 
electos como parlamentarios, en dicha ocasión el voto en blanco fue mayoritario.

En nuestro país hay más de veinte millones de personas en capacidad de votar 
que se abstienen de hacerlo, tan solo seis millones sufragan, en lo que algunos 
analistas han denominado “democracia estomacal”, pues se hace por puestos, 
contratos, cuadernos, tejas, pintura, cemento, cupos educativos, afiliaciones 
fraudulentas al sisben y no sé que mas triquiñuelas de las cuales nuestros políticos 
tradicionales son maestros.
Contra esas prácticas es preciso votar en blanco.

Empero Rodrigo Lozada (analista político) señala: “En este país es complicado 
lograr que los ciudadanos sufraguen por candidatos tradicionales, así que es poco 
probable que se movilicen para votar en blanco”; pero otros politólogos coinciden 
que el atractivo electoral del voto en blanco aumentará sustancialmente y se verá 
un repunte significativo en las elecciones de 2013. El ejemplo de la alcaldía de 
Cartagena es significativo, se presentó un 73% de abstención y el alcalde ganó 
por un pequeño margen sobre el voto en blanco.

Valeria Rabelo, una ciudadana del común, una ciudadana de a pié, decía “creo que 
se debe acabar con los corruptos y creo que también depende de los candidatos, 
de sus propuestas, de revisar muy bien su hoja de vida y de quien está rodeado; 
la gente no lee, solo ve caras, popularidad, etc. Estoy de acuerdo en que el voto 
en blanco es una salida digna; como dicen si uno no está de acuerdo con los 



•  REVISTA ITER AD VERITATEM  Nº. 9, 201120 

candidatos, al menos se hace el ejercicio de ir a votar. Coincido en que no queremos 
más corruptos”.

Si ustedes encuentra entre estos candidatos a uno que consideren: digno, honesto, 
recto, incorrupto e incorruptible, que busque el bien común, del cual habla El 
Aquinate; están en la obligación moral y política de darle su voto; pero si no creen 
en ninguno por escepticismo histórico, su obligación democrática es votar en 
blanco, sin reposición de gastos de campaña.

El voto en blanco, simple y clásico es mi candidato y ahí os lo dejo.
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“Cuando crecimos y fuimos a la escuela, había algunos profesores que habrían hecho 
cuanto fuese posible para herir a los niños, derramando su burla sobre cualquier cosa 
que hacíamos y sacando a relucir todas sus debilidades por mas cuidadosamente 
que los chicos las ocultasen” – Pink Floyd , THe Wall 1976.

Con el pasar de las décadas, el mundo ha evolucionado de tal forma, que los 
conocimientos ya no son restringidos y estos permanecen en las mentes de la nueva 
sangre de cada generación. Es por tanto que, la Revista Iter Ad Veritatem N°9 es 
el medio por el cual los estudiantes pueden dar a conocer sus ideas dentro del 
mundo de derecho en sus distintas ramas como los son el área penal, constucional, 
administrativa, civil y laboral con el fin de dar nuevos conceptos que mejoren y 
se adecuen a las tendencias de estos días sobre la antigua ley de los hombres.

Si bien es cierto que la existencia del derecho se debe a dar soluciones a los 
conflictos de los hombres, buscar una estabilidad y armonía bajo la figura de 
la justicia, se ha querido con la presente dar nuestras manifestaciones frente 
a la responsabilidad del estado en distintos aspectos que desembocan en un 
vulneración hacia los derechos humanos. De igual forma reslatar la imagen de 
la contitucion política como norma de normas dentro de nuestro ordenamiento 
frente al acceso a la justicia, manejo probatorio, legitimidad de los actos del estado 
y la exaltación de los derechos fundamentales en los ámbitos civiles y laborales.

En otro aspecto, nos referimos a circunstancias por las cuales ha atravesado 
nuestro ordenamiento jurídico como lo son los estados de escición, en donde nos 
atrevemos a postular tesis internacionales como el derecho penal del enemigo y 
en este mismo sentido analizamos las distantas políticas del estado referentes a 
derecho penal y la actuación de los entes militares.

Por ultimo, se espera que esta publicación sea de agrado y cumpla con las 
exigencias acdemicas del derecho y del lector, aportando nuevas ideas que 
incentiven la generación de espacios de reflexión, en materia jurídica y demás áreas 
afines tomando la investigación como una convicción para romper las cadenas 
del conformismo y buscar asi nuevas verdades.

Pedro Alejandro Amezquita Niño
Monitor Centro De Investigaciones Socio-jurídicas
Universidad Santo Tomás 

PRESENTACIÓN
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APLICACIÓN  DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD EN 
COLOMBIA

RESUMEN∗∗

A partir del acto legislativo 03 de 2002 
se consagró para Colombia en materia 
penal el principio de oportunidad, sin 
embargo, pese a que dicho principio no 
es nuevo en el ámbito jurídico y ya ha 
sido implementado en los países que han 
adoptado el sistema penal acusatorio, 
en Colombia es un tema novedoso y 
no ha sido desarrollado plenamente, 
máxime cuando en la ley se establece 
su aplicación de acuerdo a la política 
criminal del Estado. Alrededor de ello 
se ha venido  suscitando un debate 
pues se afirma que Colombia no cuenta 
con una verdadera política penal para 
afrontar el fenómeno de la criminalidad, 
ello en razón a los continuos cambios 
legislativos motivados por la necesidad 
de descongestionar los despachos 

________________________________
∗ Estudiante de octavo semestre de derecho Universidad Santo Tomás seccional Tunja,
∗∗ Artículo de investigación e innovación el cual es una  Producción original e inédita, resultado del proyecto 
de investigación finalizado “Aplicación del principio de oportunidad en Colombia” adelantado en el Centro 
de Investigaciones de la Universidad Santo Tomás Seccional de Tunja, Facultad de Derecho. Grupo de 
Investigaciones jurídicas y socio jurídicas el cual está vinculado a la línea de “en derechos humanos derecho 
y procesal penal”. que dirige el Doctor Eyder Bolivar.

Método: Mediante el  método de análisis documental de textos con origen jurídico con base teórica en el Derecho 
de los derechos humanosy en el Derecho procesal penal con la finalidad de establecer el frado de aplicación 
del objeto de estudio.
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judiciales en todo el territorio nacional, 
lo que conlleva a introducir instituciones 
extranjeras. El legislador reconoce de 
manera expresa la necesidad de un 
marco político  criminal previo, de 
manera que su ausencia hace vacilar la 
finalidad que pudiera llegar a cumplir 
el Principio de Oportunidad; no es 
suficiente el hecho de que actualmente 
se ejecute una política penal derivada de 
la “seguridad democrática”, pues como 
es evidente, la política criminal de un 
Estado social y democrático de derecho 
implica haberla definido previamente.

PALABRAS CLAVE

Política criminal del Estado, principio 
de oportunidad, sistema acusatorio, 
libertad de configuración legislativa.

ABSTRACT

From the legislative act 03 of 2002 was 
devoted to Colombia in criminal matters 
the principle of opportunity, however, 
although that principle is not new in 
the legal field and has already been 
implemented in countries that have 
adopted the adversarial criminal justice 
system in Colombia is a novel approach 
that has not been fully developed, 
especially since the law providing for the 
application according to the criminal 
justice policies. Some of it has been 
raising a debate because it states that 
Colombia does not have a real policy 
to address the phenomenon of crime, 
that due to continuous legislative 

changes motivated by the need to 
decongest the court offices throughout 
the country, which leads to introduce 
foreign institutions. The legislature 
explicitly recognizes the need for a prior 
criminal policy framework, so that their 
absence makes the purpose hesitation 
she could get to meet the Principle 
of Opportunity, it is not enough that 
now run a criminal policy derived from 
the “democratic security” since, as is 
evident, the criminal policy of a social 
and democratic state of law means 
having previously defined.

KEYWORDS

Criminal justice policies, principle is 
that the adversarial system, freedom of 
legislative settings.

RESUMÉ

De l’acte législatif 03 de 2002 a été 
consacrée à la Colombie en matière 
pénale le principe de la possibilité, 
cependant, bien que ce principe n’est pas 
nouveau dans le domaine juridique et a 
déjà été mis en œuvre dans les pays qui 
ont adopté le système de justice pénale 
accusatoire en Colombie est une nouvelle 
approche qui n’a pas été pleinement 
développé, notamment depuis la loi 
prévoyant l’application en fonction des 
politiques de justice pénale. Certaines 
d’entre elles a soulevé un débat, car 
il affirme que la Colombie n’a pas de 
véritable politique pénale à s’attaquer 
au phénomène de la criminalité, qu’en 
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raison de changements continus 
législatives motivées par la nécessité 
de décongestionner les bureaux de la 
Cour tout au long nationale, de grandes 
institutions étrangères d’entrer. Le 
législateur reconnaît explicitement la 
nécessité d’un cadre politique pénale 
préalable, de sorte que leur absence rend 
l’hésitation but, elle pourrait arriver à 
répondre au principe d’opportunité, il 
ne suffit pas que maintenant mener une 
politique pénale découle de la «sécurité 
démocratique» puisque, comme on le 
voit, la politique criminelle d’un état 
social et démocratique de droit signifie 
avoir préalablement défini.

MOTS CLÉS

Politiques de justice pénale, le principe 
est que le système accusatoire, la liberté 
de paramètres législatifs.

METODOLOGÍA

El desarrollo de ésta investigación es 
descriptivo, se realizará con base en una 
bibliografía comparada partiendo de la 
base que el principio de oportunidad fue 
tomado de otros sistemas procesales, 
analizar su aplicabilidad para luego 
establecer su teleología en Colombia 
desde la jurisprudencia. Todo ello se 
realiza desde un punto de vista jurídico 
para lograr establecer cuáles son los 
parámetros de la política criminal 
colombiana.

Así mismo se estudiarán varios artículos 
jurídicos sobre el particular para poder 
establecer finalmente los parámetros 
de la política criminal que debe dar 
aplicación el Fiscal cuando en un caso 
concreta decida emplear el principio de 
oportunidad.

SUMARIO

1. INTRODUCCION, 2. RESULTADOS, 2.1 ACTO LEGISLATIVO 03 DE 2002, 
2.2 PRINCIPIO DE LEGALIDAD  Vs. PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD, 2.3 
EL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD EN OTRAS LEGISLACIONES, 2.4 POLÍTICA 
CRIMINAL EN COLOMBIA, 2.5 ANÁLISIS DE LAS CAUSALES, 2.6 LÍNEA 
JURISPRUDENCIAL, 3. CONCLUSIONES, 4. REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS.
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1. INTRODUCCION

Hace un poco más de una década 
fue implementado el Principio de 
Oportunidad en la Constitución del 91 
mediante el Acto Legislativo Nº 003 de 
2002, así como en la normatividad legal 
a través de la Ley 906 de 2004.

Ello suscitó un cambio fundamental 
en el procedimiento penal colombiano, 
por cuanto permite al fiscal optar 
por la no acusación aún en el suceso 
estar investigando los hechos que 
revisten las características de un 
delito, no en aplicación de una facultad 
discrecional, sino limitada a los 
requisitos taxativamente contemplados 
en la ley 906 y a la aprobación del Juez 
con Función de Control de Garantías 
cuando su aplicación conlleve la 
extinción de la acción penal.

Esta reforma hecha en las funciones de 
la Fiscalía hacen necesario el estudio y 
la ubicación de la mencionada figura, 
así como a la política criminal del Estado 
Colombiano dentro de la estructura 
del nuevo procedimiento penal, para 
establecer el real alcance que puede 
tener al ser aplicado en los casos 
concretos el principio de oportunidad en 
las diferentes conductas investigadas.

Al hacerse un breve recuento de la 
historia del procedimiento penal desde 
el sistema inquisitivo hasta el proceso 
de perfil acusatorio, ha girado en 
torno a dos concepciones antagónicas: 
la obligatoriedad de la acusación en 

la investigación de las trasgresiones 
presuntamente delictuosas, o el 
establecimiento de una política criminal 
del Estado que posibilite a los fiscales a 
formular o no acusación en aplicación 
del principio de oportunidad.

Sin embargo, en Colombia se ha 
originado una discusión sobre la Política 
Criminal del Estado pues la comunidad 
jurídica dice que Colombia no cuenta 
con una política criminal clara y 
objetiva que permita dar aplicabilidad 
a dicha figura de acuerdo a los fines 
superiores del Estado, presupuesto 
que el legislador ha establecido desde 
la misma Constitución.

2. RESULTADOS

2.1 ACTO LEGISLATIVO 03 DE 2002

Por medio de éste acto legislativo se 
permitió la creación del sistema procesal 
penal oral acusatorio en Colombia, allí 
se estableció además el principio de 
oportunidad en los siguientes términos:

ARTÍCULO 2o. El artículo 250 de la 
Constitución Política quedará así:

Artículo 250. La Fiscalía General de 
la Nación está obligada a adelantar el 
ejercicio de la acción penal y realizar la 
investigación de los hechos que revistan 
las características de un delito que 
lleguen a su conocimiento por medio 
de denuncia, petición especial, querella 
o de oficio, siempre y cuando medien 
suficientes motivos y circunstancias 
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fácticas que indiquen la posible existencia 
del mismo. No podrá, en consecuencia, 
suspender, interrumpir, ni renunciar a 
la persecución penal, salvo en los casos 
que establezca la ley para la aplicación 
del principio de oportunidad regulado 
dentro del marco de la política criminal 
del Estado, el cual estará sometido al 
control de legalidad por parte del juez 
que ejerza las funciones de control de 
garantías. Se exceptúan los delitos 
cometidos por Miembros de la Fuerza 
Pública en servicio activo y en relación 
con el mismo servicio. (Acto legislativo 
03, 2002).

Así, se incluyó por primera vez el 
principio de oportunidad en el derecho 
penal colombiano elevado a rango 
constitucional y desarrollado por la 
ley penal, concretamente en el artículo 
3213 y ss. de la ley 599 de 2000.

2.2 PRINCIPIO DE LEGALIDAD  
Vs. PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD

El ejercicio de la acción penal por 
parte del  Estado presupone la 
existencia de dos principios opuestos 
o incluso complementarios, cuya base 
fundamental es la autonomía que 
tiene la Fiscalía, para poner o no en 
movimiento la jurisdicción, siempre 
basadas en razones político  criminales 
previas que el legislador con la ayuda 
muchas veces del ejecutivo, ha usado de 
manera en que actúen como límites de 
la función jurisdiccional: El principio de 
legalidad y el principio de oportunidad.

El principio de legalidad, en esta materia, 
se refiere al deber del Estado de perseguir 
y sancionar todo hecho punible. Según 
explica la Corte Constitucional, “En los 
sistemas orientados por el principio de 
legalidad la ocurrencia de un hecho 
punible obliga al Estado a iniciar la 
acción penal en todos los casos”. Bajo 
la idea de que el legislador ha efectuado 
el juicio en torno a la necesidad o no de 
reproche de una conducta determinada, 
no es competencia de las autoridades 
judiciales y de investigación realizar juicio 
alguno sobre dicho punto. Su función se 
limita a asegurar el cumplimiento de 
la Ley… Sin embargo, el artículo 250 
de la C.P. establece la posibilidad de 
que la Fiscalía interrumpa, suspenda o 
renuncie a la acción penal en aplicación 
del principio de oportunidad. De la 
redacción de la disposición constitucional 
se desprende que no se está frente a una 
figura dispositiva propia del derecho 
anglosajón, sino que el principio de 
oportunidad se estructura como una 
excepción del principio de legalidad… 
El principio de oportunidad es una 
institución que incide sobre el ejercicio de 
la acción penal del Estado y tiene rasgo 
constitucional. Según ha entendido la 
Corte Constitucional, opera de manera 
negativa, en el sentido de que pueden 
existir razones por las cuales ha de 
abandonarse –permanentemente o 
temporalmente- la acción penal. (Bernal, 
2004 p.179)

Haciendo una comparación entre los 
sistemas de ley 600 de 2000 y ley 906 
de 2004 se tiene el siguiente cuadro:

________________________________

3  Artículo 321. Principio de oportunidad y política criminal. La aplicación del principio de oportunidad 
deberá hacerse con sujeción a la política criminal del Estado.
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FACTORES P. 
LEGALIDAD

P. 
OPORTUNIDAD

Titular de la 
acción penal

El artículo 26 
de la Ley 600 
de 2000, men-
cionaba que la 
acción penal le 
corresponde al 
Estado y que 
se ejercía a 
través del Fis-
cal en la etapa 
instructiva y 
del Juez du-
rante la etapa 
del juzgamien-
to, cada uno 
con amplias 
facultades ad-
ministrativas 
y jurisdiccio-
nales, como 
por ejemplo la 
restricción de 
derechos fun-
damentales y 
reales.

El artículo 66 
de la Ley 906 
de 2004 ratifica 
que el Estado 
es el titular de 
la acción penal, 
p e r o  q u e  l a 
ejerce a través 
de la Fiscalía 
General de la 
Nación, dejando 
por fuera a los 
jueces, además 
el artículo 114 
de  la  misma 
ley, deja ver que 
las decisiones 
t e n d i e n t e s 
a  r e s t r i n g i r 
d e r e c h o s 
fundamentales 
y reales, están a 
cargo en última 
instancia, del 
Juez de control 
de garantías, 
previa solicitud 
del Fiscal.

M o m e n -
t o  p r o c e -
sal para su 
aplicación

En la Ley 600 
de 2000 se te-
nían como eta-
pas procesales 
la instrucción 
y el juicio, de 
manera que la 
obligatoriedad 
frente al ejer-
cicio de la ley 
penal opera-
ba de manera 
obligatoria y 
daba lugar o 
bien a la in-
v es t i gac i ón 
previa o bien a 
la instrucción.

En la Ley 906 de 
2004 se habla de 
la suspensión, 
interrupción o 
renuncia a la 
p e r s e c u c i ó n 
p e n a l ,  d e 
m a n e r a  q u e 
su aplicación 
puede hacerse 
antes y durante 
e l  p r o c e s o 
penal, siempre 
bajo el control 
poster ior  de l 
Juez de control 
de garantías, 
dejando en claro 
que el proceso 
como tal se inicia 
con la apertura 
a juicio.

FACTORES P. 
LEGALIDAD

P. 
OPORTUNIDAD

Trámite

P u e s t a  e n 
mov imiento 
la jurisdicción 
a través del 
ejercicio obli-
gatorio de la 
acción penal, 
se debe con-
tinuar con el 
procedimien-
to hasta que 
se profiera la 
preclusión de 
la instrucción, 
la cesación del 
procedimiento 
en el juicio o 
la sentencia 
(condenatoria 
o absolutoria) 
debidamente 
ejecutoriada; 
s in  pe r ju i -
cio de que se 
apliquen las 
formas antici-
padas de ter-
minación del 
proceso.

Como qu ie ra 
que el principio 
de oportunidad 
en la Ley 906 de 
2004, le permite 
al Fiscal suspen-
der, interrum-
pir o renunciar 
al ejercicio de 
la acción penal, 
sus efectos de-
penderán preci-
samente del mo-
mento procesal 
o pre – procesal 
en que se haga 
uso de dicha fa-
cultad, así por 
ejemplo si se 
aplica antes del 
juicio, impedi-
rá su posterior 
apertura y dará 
lugar a la extin-
ción de la acción 
penal.

Par t ic ipa-
ción de la 
víctima y/o 
perjudica-
dos

La Ley 600 de 
2000 la parti-
cipación de las 
víctimas y/o 
perjudicados 
frente al ejer-
cicio de la ac-
ción penal, se 
limitaba a la 
presentación 
de la denuncia 
y la querella 
según el caso.

La aplicación 
del principio de 
oportunidad se-
gún el artículo 
328 de la Ley 
906 de 2004, 
advierte que el 
Fiscal deberá 
tener en cuen-
ta los intereses 
de las víctimas, 
de igual mane-
ra el inciso 2º 
del artículo 327, 
que establece el 
control judicial 
a la aplicación 
de dicho prin-
cipio, consagra 
la figura de la 
audiencia espe-
cial en la que la 
víctima puede 
controvertir la 
prueba aducida 
por el Fiscal.

(Salamanca, 2006)
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2.3 EL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD 
EN OTRAS LEGISLACIONES

2.3.1 Estados Unidos

En el sistema americano existen 
tres sujetos procesales dentro del 
sistema penal: El Fiscal (Prosecutor) 
representante de la sociedad; la víctima: 
(Victim) quien espera que se le resarzan 
sus derechos; acusado: (Defendant), 
su interés está fundamentado en 
demostrar su inocencia. Es importante 
destacar que el Prosecutor puede 
disponer de la acción penal sin controles 
jurisdiccionales. Ahora bien, existen 
dos maneras para aplicar el principio 
de oportunidad:

2.3.1.1 Plea Guilty

El imputado se declara culpable, y por 
lo tanto, evita que la Fiscalía pruebe 
los hechos punibles fundamento de la 
imputación, con lo que se produce una 
pena más leve o se prescinde de ella. 
(Mangiafico, 2001, p. 7).

2.3.1.2 Plea Bargaining

Consiste en un arreglo antes de la 
iniciación del juicio, en el cual el fiscal 
propone un beneficio, ya sea una rebaja 
en la pena o la anulación de algún tipo 
de cargo. La declaración de culpabilidad 
se comunica al Prosecutor quien eleva 
la respectiva solicitud de petición de la 
pena al juez. Si el imputado ha llegado 
a un acuerdo con el fiscal, el juez 
verifica si tal decisión ha sido tomada de 

manera consiente y libre,  así mismo, se 
examina la veracidad de la declaración. 
Luego, se fija fecha para la sentencing, 
que es la audiencia donde se impone la 
pena. (Mangiafico, 2001, p. 7).

2.3.1.3 Tipos de solución negociada

En éste sistema hay tres tipos de 
solución negociada

2.3.1.3.1 Sentence Barbaigning

Es un consenso entre el imputado y 
el Juez o el Fiscal mediante el cual, 
ante la aceptación de culpabilidad del 
imputado, se brinda una pena menor. 
Éste acuerdo su puede dar de dos 
maneras: En presencia del juez, el cual 
determina directamente la sanción; 
contrario sensu, el juez renuncia a 
imponer la pena y acepta la propuesta 
formulada.

2.3.1.3.2 Charge bargaining

El imputado acepta la culpabilidad de 
uno o más delitos de menor punibilidad 
y el fiscal se abstiene de formularle 
cargos por otro delito atribuido de 
mayor gravedad, aplicándole una pena 
menor, de acuerdo al delito aceptado. 

2.3.1.3.3 Forma mixta

Se presenta en casos en los que el 
imputado está dispuesto, por ejemplo, 
a devolver lo hurtado, colaborar con 
información a la policía, testificar 
en contra de otros e indemnizar a la 
víctima.
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2.3.2 Alemania

Está contemplado en el artículo 152 de 
la Ordenanza Procesal Alemana –StPO, 
tiene su base en la “Ley Emminger” 
del año 1924, por el cual se facultó al 
Ministerio público para no ejercitar la 
acción penal en los casos en que la culpa 
sea leve y no causen consecuencias 
nocivas, por lo que su no persecución 
no afecte el interés público.

ROXIN las divide en cuatro grupos:

2.3.2.1 Reprochabilidad escasa, en estos 
casos la culpabilidad es mínima por lo 
que se considera que la persecución 
penal puede carecer de fundamento. 
Así mismo, aquellos supuestos en 
que, según la regulación penal, cabe 
prescindir de la aplicación de la pena. 

2.3.2.2 Casos de reprochabilidad 
relativa4, se prescinde igualmente 
de la acción penal cuando pareciera 
suficiente para la acción sobre el autor y 
la defensa del ordenamiento jurídico, la 
pena o medida de corrección atribuida 
por otro hecho bastaría.

2.3.2.3 Casos en que se presentan 
circunstancias constitutivas de un 
hecho punible en otros territorios 
estatales, los cuales, por motivos 
diversos, no generan interés en la 
persecución. Por ejemplo: haberse 
cometido el delito en el extranjero; y 
su pena con relación a la estipulada 

en Alemania fuese inocua o la persona 
hubiera resultado absuelta por dicha 
conducta punible.

2.3.2.4 La no existencia de un 
interés en la persecución, pues, en 
lugar del cumplimiento de una pena 
se puede resarcir el daño mediante 
unas  condiciones o mandatos.5 Para 
ello se instaura un plazo de seis meses 
por regla general y de un año en las 
pensiones alimentarias. Si se cumplen 
dichas condiciones las condiciones la 
resolución hace tránsito a cosa juzgada, 
de lo contrario  se continúa el proceso.

2.4  POLÍTICA CRIMINAL EN 
COLOMBIA

La política  criminal se puede definir  
como  la  capacidad jurídica en el campo  
de  la justicia penal.  En  strictu sensu, 
ésta es la disciplina que se ocupa de 
la configuración del derecho penal, 
para que sea más eficaz y así pueda 
cumplir con su finalidad de protección 
a la sociedad.

(…) se fija, por ello, en las causas del 
delito e intenta comprobar la eficacia 
de las sanciones penales, pondera  los  
límites  hasta  donde  puede  extender  
el  legislador  el  derecho  penal para  
coartar  lo  menos  posible  la  libertad  
y  las  garantías  ciudadanas;  además, 
discute  cómo  deben  redactarse  los  
tipos  penales  de  manera  correcta,) 
y comprueba  si  el  derecho  penal  

________________________________

4  Caben bajo éste presupuesto los delitos contra el patrimonio económico que hayan causado un daño 
escaso sin ninguna causal de agravante.

5  En lugar de eliminar la sanción penal, se sustituye por unas condiciones o mandatos que cumplidas 
producen el archivo definitivo del caso.
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material  se  halla  construido  de  tal  
manera  que pueda ser verificado y 
realizado en el proceso penal. (Bustos, 
1999, p. 29).

En  el  preámbulo  de  la  Carta  Política    
de  1991,  se establecen como fines 
esenciales del estado Social de Derecho:  
la  vida,  la convivencia,  la  justicia,  
la  igualdad,  la  libertad  dentro  de  
un  marco  jurídico, democrático y 
participativo   fundado  en  el  respeto  
de  la dignidad humana. Ello redunda 
en que el Estado Colombiano no podría 
estatuir una política criminal que vaya 
en contra de dichos postulados. 

La definición de la política criminal, 
según la Constitución Política de 1991, 
no  está radicada exclusivamente en 
el Fiscal, el legislativo o ejecutivo, 
por lo que diversos órganos estatales 
coadyuvan a delimitar sus parámetros 
porque  poseen  la  facultad  de  presentar  
proyectos  de  ley  sobre  temas  de  
su competencia, los cuales  pueden 
de alguna manera correlacionarse  
con la política criminal:  El  Consejo  
Superior  de  la  Judicatura  (artículo 
257-4 C.P.), el Congreso de la República 
(artículo 150-2 C.P.),  el  Gobierno  
(artículos  189-4  y  200-1 C.P.),  la  
Corte  Suprema  de  Justicia  (artículo  
156 C.P.),  el  Procurador  General  de  
la  Nación  (artículo  278-3 C.P.),  el 
Defensor  del  Pueblo  (artículo  282-
1,  3,  4  y  6 C.P.),  y  en general  los  
ciudadanos  (artículos 40-5 y 103 C.P.).  

En razón a que el derecho es una ciencia 
social, que evoluciona y se transforma 
con la sociedad, se hace necesario 
crear nuevas conductas típicas,  
pues  son necesarias para regular las 
nuevas situaciones y equilibrar  ciertas  
desigualdades,  dando nacimiento a 
nuevos tipos  penales  que intentan 
salvaguardar  intereses  colectivos  de  la  
comunidad en general.  En este sentido 
la Honorable Corte Constitucional, 
expresa: 

Dada  la  multiplicidad  de  intereses,  
bienes  jurídicos  y  derechos  que 
requieren  protección,  la  variedad  y  
complejidad  de  algunas  conductas 
criminales,  así  como  los  imperativos  
de  cooperación  para  combatir  la 
impunidad  y  la  limitación  de  los  
recursos  con  que  cuentan  los  Estados 
para  responder  a  la  criminalidad  
organizada,  es  apropiado  definir  la 
política  criminal en un sentido amplio.  
Es ésta el conjunto de  respuestas que un 
Estado estima necesario adoptar para 
hacerle frente a conductas consideradas  
reprochables  o  causantes  de  perjuicio  
social  con  el  fin  de garantizar  la  
protección  de  los  intereses  esenciales  
del  Estado  y  de  los derechos  de  
los  residentes  en  el  territorio  bajo  
su  jurisdicción.  Dicho conjunto  de  
respuestas  puede  ser  de  la  más  
variada  índole.  Puede  ser social, como 
cuando se promueve que los vecinos de 
un mismo barrio se hagan responsables  
de  alertar  a las  autoridades acerca de 
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la presencia de  sucesos  extraños  que  
puedan  estar  asociados  a  la  comisión  
de  un delito. (C-641, 2001).

Así las cosas, la principal función de la 
política  criminal es establecer modelos 
de lucha y prevención contra  el  crimen. 
En  Colombia ante las contantes 
controversias  acerca  del  rol  que  deben  
cumplir  los  organismos  encargados  
del control social en cuanto a la 
seguridad, han optado por la represión 
penal a la coyuntura delictual “donde 
los sujetos son vistos como objetos del 
sistema penal al  ser  la  finalidad  de  
los  programas  de  acción,  la  seguridad  
de  sus  potenciales víctimas y no la 
seguridad de su derechos”. (Wacquant, 
2000, p. 12).  

En un Estado Social de Derecho como 
el plasmado en la Constitución del 
91 la política criminal debería estar  
enfocada  hacia un rol social que  lograra 
solucionar eficazmente los problemas  
(trabajo,  educación,  salud,  etc.)  con 
el fin de prevenir  las  manifestaciones  
delictivas  y  no convertir  al derecho  
penal  en  garante  de  la  seguridad  
ciudadana,  a  través  de  la ampliación 
penas, creación de nuevos tipos penales, 
convertir contravenciones en delitos, 
etc. sin importar las consecuencias 
adversas sobre todo en los sectores más 
desprotegidos socialmente.  

Estudios  demuestran  que  el  exceso  de  
rigor  penal  no  es  un mecanismo  eficaz  
en  la  lucha  contra  la  delincuencia,  
puesto que no  hay correspondencia  
entre  el  grado  de  represividad  y  

las  tasas  de  criminalidad, es así que 
el aumento de penas  de conductas 
punibles no disminuye per se los 
índices delincuenciales. 

Tradicionalmente  en  Colombia lo 
predominante  en  política criminal,  
es  lo  que  se ha denominado por la 
doctrina “política de apaciguamientos 
o política de reflejos condicionados” 
(Tocora, 1997, p.17). Es una respuesta 
a la coyuntura del momento, es decir 
se genera ante la dicotomía acción-
reacción, no está preacordada sino 
que es un collage impulsado por 
sentimientos provocados por una 
tragedia nacional, situaciones de éstas 
hay muchas sin embargo a manera 
de ejemplo es viable citar lo sucedido 
cuando miembros del narcotráfico 
ordenaron el asesinato del entonces 
Ministro de Justicia,  Rodrigo  Lara  
Bonilla.  La  reacción  del  entonces 
presidente  Belisario Betancourt,  
fue  efectuar  la  extradición  de  
colombianos  a  otros países por el delito 
de narcotráfico.  

Después el narcotráfico, reaccionó 
con actos de terrorismo (asesinatos, 
la explosión del avión  de  Avianca,  
atentado  contra  el  edificio  del  DAS  
en  Bogotá,  secuestros  de  dirigentes 
políticos, etc.), hechos que se produjeron 
hasta antes de la Asamblea Nacional 
Constituyente del año 1991 y que 
hicieron ceder al Gobierno  dando como 
resultado la inclusión en el artículo 35 
de nuestra Carta Política, la prohibición 
de extradición de colombianos por 
nacimiento. Luego, el 16 de diciembre 
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de 1997 mediante el Acto Legislativo 
0160 se volvió a incluir tal figura. 

En  años  más  recientes  el ex Presidente  
Álvaro Uribe  Vélez,  ante la  decisión  
de  un juez  de  ejecución  de  penas  
de  la  ciudad  de  Tunja  de  ordenar  
la  libertad  de  los hermanos Rodríguez 
Orejuela  manifestó, que era necesario el 
endurecimiento de la política criminal, 
con el fin de acabar con el crimen. 

Todo lo mencionado supra  permite 
inferir que la política  criminal en 
Colombia depende  de un hecho,  en el 
cual  se actúa sin  planeación que  deben 
tener las  medidas  adoptadas sobre el 
orden  social,   solo  se  encaminan 
a  saciar las  expectativas de los 
ciudadanos para de ésta manera generar 
legitimidad en torno a las decisiones 
estatales y gubernamentales a través de 
las cuales se combaten efectivamente 
las conductas antisociales.  

2.5 ANÁLISIS DE LAS CAUSALES 

2.5.1 Numeral 1 

Cuando se tratare de delitos sancionados 
con pena privativa de la libertad cuyo 
máximo señalado en la Ley no exceda 
de seis (6) años o con pena principal de 
multa, siempre que se haya reparado 
integralmente a la víctima conocida 
o individualizada; si esto último no 
sucediere, el funcionario competente 
fijará la caución pertinente a título de 
garantía de la reparación, una vez oído 
el concepto del Ministerio Público. 

No se identifican claramente los tipos 
penales a los cuales se puede aplicar el 
principio de oportunidad. Así mismo, la 
frase “pueda determinarse de manera 
objetiva la ausencia o decadencia del 
interés del Estado” contiene expresiones 
imprecisas que vulnera el principios de 
legalidad. (Fiscalía, 2005, p.171).

2.5.2    Numeral 2 

Cuando a causa de la misma conducta 
punible la persona fuere entregada en 
extradición a otra potencia.

Aquí se imponen razones políticas y  de 
conveniencia. 

2.5.3    Numeral 3 

Cuando la persona fuere entregada en 
extradición a causa de otra conducta 
punible y la sanción imponible en 
Colombia carezca de importancia 
comparada con la impuesta en el 
extranjero, con efectos de cosa juzgada.

Es  claro  el  asunto  cuando  la  pena  
aplicable  en  el  exterior  es  superior  
a  la contemplada  en  Colombia.  Sin  
embargo,  surge  una  contradicción  
cuando  el imputado es sometido a 
juicio en el exterior y es declarado 
inocente. 

2.5.4    Numeral 4 

Cuando el imputado o acusado, hasta 
antes de iniciarse la audiencia de 
juzgamiento, se compromete a servir 
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como testigo de cargo contra los demás 
procesados, bajo inmunidad total o 
parcial.

Este numeral no es aplicable a los jefes 
de las bandas criminales o cualquier 
organización al margen de la ley. 

2.5.5    Numeral 5

Procede  cuando  el   imputado  
colabore  eficazmente  para  evitar  
que  continúe  el delito o se realicen 
otros, o aporte información esencial 
para la desarticulación de bandas de 
delincuencia organizada. 

Las expresiones “colaboración eficaz” 
e  “información  esencial”,  las  cuales  
violan  el  principio  de  legalidad, en 
la medida en que serían fácilmente 
argumentables estos conceptos.

2.5.6    Numeral 6 

Procede  cuando  el  imputado  sirva  
como  testigo  principal  de  cargo  
contra  los demás  intervinientes,  y  su  
declaración  en  la  causa  contra  ellos  
se  haga  bajo inmunidad total o parcial. 
En este caso los efectos de la aplicación 
del principio de oportunidad serán 
revocados si la persona beneficiada con 
el mismo incumple con la obligación que 
la motivó. 

Ante  el  incumplimiento  del  acuerdo, 
no  se está produciendo  una  revocatoria  
como  lo  estipula  la  norma,  ya que 
hasta este momento procesal  no  

se  cumple su aplicación sino que 
simplemente, se ha suspendido el inicio  
de  la acción penal. 

2.5.7    Numeral 7 

Procede cuando el imputado haya 
sufrido, a consecuencia de la conducta 
culposa, daño físico o moral grave que 
haga desproporcionada la aplicación de 
una sanción o implique desconocimiento 
del principio de humanización de la 
sanción punitiva. 

Ésta causal no contempla la  reparación  
integral a la víctima, por lo que no sería 
un requisito sine qua non. 

6.5.8    Numeral 8

Cuando  proceda  la  suspensión  del  
procedimiento  a  prueba  en  el  marco  
de  la justicia restaurativa  y  como  
consecuencia  de este se cumpla con las  
condiciones impuestas. 

Éste mecanismo permite la  justicia 
restaurativa, así mismo permite que 
exista una intervención Estatal a  través  
del  ius  puniendi. 

2.5.9    Numeral 9 

Procede  cuando  la  realización  del  
procedimiento  implique  riesgo  o  
amenaza graves a la seguridad exterior 
del Estado. 

Esta causal es base de la primacía del 
interés general sobre el particular. 
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2.5.10   Numeral 10

Procede cuando en atentados contra 
bienes jurídicos de la administración 
pública o recta  impartición de  justicia, 
la  afectación al bien jurídico funcional 
resulte poco  significativa y la infracción 
al deber funcional tenga o haya tenido 
como respuesta adecuada el reproche y 
la sanción disciplinarios. 

Con éste numeral se evidencia que el 
derecho penal es la última ratio como 
forma de mezclarse en las relaciones 
humanas.  

2.5.11   Numeral 11

Procede  cuando en delitos  contra  el  
patrimonio  económico,  el  objeto material  
se encuentre  en  tan  alto  grado  de  
deterioro  respecto  de  su  titular,  que  
la  genérica protección brindada por la 
ley haga más costosa su persecución 
penal y comporte un reducido y aleatorio 
beneficio. 

Ésta causal limita el  concepto  de 
patrimonio, en tanto  lo ajusta a valor 
pecuniario. 

2.5.12  Numeral 12

Procede  cuando  la  imputación  subjetiva  
sea  culposa  y  los  factores  que  la 
determinan califiquen la conducta como 
de mermada significación jurídica y 
social. 

Los términos “mermada significación 
jurídica y social” son subjetivos y 
ambíguos, sería necesario que se 
estableciesen criterios orientadores en 
las causales. 

2.5.13   Numeral 13

Procede  cuando  el  juicio  de  reproche  
de  culpabilidad  sea  de  tan  secundaria 
consideración  que  haga  de  la  sanción  
penal  una  respuesta  innecesaria  y  sin 
utilidad social. 

El término “secundaria consideración” 
viola el principio de legalidad por las 
mismas razones expuestas supra.  

2.5.14   Numeral 14

Procede cuando se afecten mínimamente 
bienes colectivos, siempre y cuando 
se dé la reparación integral y pueda 
deducirse que el hecho no volverá a 
presentarse.                       

El numeral es claro, sin embargo, 
cuáles serían los medios idóneos 
que garantizarán que una conducta 
delictiva no se vuelva a producir?, ello 
redunda en lo discrecional.

2.5.15   Numeral 15 

Procede  cuando la  persecución penal  
de  un  delito  comporte  problemas  
sociales más significativos, siempre 
y cuando exista y se produzca una 
solución alternativa adecuada a los 
intereses de las víctimas. 
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Éste numeral permite a las  personas  
acudir  a medios alternativos de solución 
de conflictos, diferentes al ordenamiento 
jurídico penal. 

2.5.16   Numeral 17 

Procede cuando los condicionamientos 
fácticos o síquicos de la conducta 
permitan considerar el exceso en 
la justificante como representativa 
de menor valor jurídico o social por 
explicarse el mismo en la culpa. 

Las  causales  de  justificación   son  
normas  permisivas  que  excluye el 
dolo. Aquel que comete una conducta 
típica con justa causa no comete una  
conducta punible por la inexistencia 
de antijuridicidad y/o de culpabilidad. 

2.6 LÍNEA JURISPRUDENCIAL

2.6.1    Sentencia C-966 de 2003 

Magistrado Ponente: Dr. Marco 
Gerardo Monroy Cabra. Demanda de 
inconstitucionalidad contra el artículo 
2º (parcial) del Acto Legislativo 03 del 
19 de diciembre de 2002. 

Problema Jurídico: ¿En  el  trámite  de  
aprobación  del  parágrafo  del  artículo  
250  de  la  Constitución Política  
de  1991,  aprobado  por  el  Acto  
Legislativo  03  del  19  de  diciembre  de 
2002, incurrió el Congreso en violación 
de las normas constitucionales y legales 
que  regulan  el  trámite  de  aprobación  

de  las  leyes,  en    particular  de  los  
actos reformatorios de la Carta? 

Consideraciones de la Corte 

La Honorable  Corte  Constitucional  
señala  los  argumentos  expuestos  
por  el gobierno durante el debate. El 
Ejecutivo  reflexionó a cerca del nuevo 
sistema, pues éste implicaba un cambio 
de funciones de los sujetos procesales,  
por ello, se hizo necesario replantear  la  
labor  del  Ministerio  Público, al crear al 
juez con función de control de garantías 
y reducir las funciones judiciales de la 
Fiscalía éste tendría que tener un nuevo 
rol en el proceso. Estos argumentos 
fueron los discutidos  en  los  debates  
de  la  primera  vuelta  al interior de la 
Cámara de Representantes y el Senado. 

La posibilidad de que en segunda 
vuelta sean cambiadas o modificadas 
las fórmulas  aprobadas  en  la primera 
vuelta resulta de lo consagrado en el  
artículo 160 de  la  Constitución Política 
de 1991 según el cual  “Durante el  
segundo  debate  cada  Cámara podrá 
introducir al proyecto las  modificaciones,  
adiciones  y  supresiones  que  juzgue  
necesarias.” (Sentencia C-222, 1997). 

2.6.2     Sentencia C-1092 de 2003 

Magistrado Ponente: Dr. Álvaro Tafur 
Galvis. Demanda  de  inconstitucionalidad  
contra  el  numeral  segundo  y  el  
parágrafo  del artículo 2°, el numeral 
tercero del  artículo 3° y  el inciso primero 
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del artículo 5° del Acto Legislativo N° 03 
del 19 de diciembre de 2002. 

Problema Jurídico: ¿Fueron aprobadas 
irregularmente las expresiones 
acusadas del Acto Legislativo 03  
del  19  de  diciembre  de  2002?  
¿Cumplieron  tales  expresiones  con  
los debates  requeridos  por  el  artículo  
375  de  la  Constitución  Política  de  
1991? ¿Modificaron  la  esencia  de  la  
iniciativa  y de  los  textos  aprobados  en  
la  primera vuelta  o  periodo  legislativo  
y    desconocen lo  dispuesto  por  el 
artículo 226 de la Ley 5ª del 17 de junio 
de 1992? 

Consideraciones de la Corte 

La Corte cita la línea jurisprudencial 
relacionada con los principios de 
identidad y consecutividad: 

 ...  De  esta  manera  formulado,  el  anterior  
cargo  sería  insuficiente  para provocar 
la declaratoria de inexequibilidad de 
las disposiciones acusadas, por  cuanto  
el  artículo  375  de  la  Constitución  
no  impide  que  durante  la segunda  
vuelta se introduzcan  modificaciones  a  
los textos  aprobados en primera.  Por  
el  contrario,  la  norma  constitucional  
expresamente  señala que  en  el  
segundo  período  deberá  adelantarse  
un  debate  sobre  lo aprobado en el 
primero, y tal debate, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 160  de  la  Carta  
implica  la  posibilidad  de  introducir  
modificaciones  a  lo previamente  
aprobado.  Del  artículo  375  superior  

sólo  se  desprende  la limitación  según  
la  cual,  en  el  segundo  periodo,  el  
debate  únicamente puede  versar  sobre  
iniciativas  que  hayan  sido  presentadas  
en  el primero. (Sentencia C-614, 2002). 

Así las cosas, se podía anunciar desde 
el inicio que el resultado del trámite que 
surtiera  la  reforma  en  el  Congreso,  
se tomaría una decisión definitiva en 
torno a la dicotomía existente entre el 
principio de jerarquía y la autonomía 
de los fiscales.  

En lo que concierne al numeral 2 
del artículo 250 superior, la Corte 
consideró que a  los  jueces  de  control  
de  garantías, se les concibió  como 
un mecanismo para compensar o 
encontrar un equilibrio entre la eficacia 
de la justicia y la protección  de las 
garantías fundamentales así: 

(...) se  advierte  que  a  lo  largo  
del  trámite  legislativo  se  había  
configurado una definición del contenido 
del control o de la función a cargo del 
juez de garantías  que  no  había  sido  
objeto  de  precisión  alguna  en  el  
texto constitucional pues, de acuerdo 
con lo expresado en las ponencias, se 
le asignaba a aquel una función amplia 
para la salvaguarda de las garantías 
constitucionales comprometidas en  el 
ejercicio  ordinario  de las funciones 
asignadas a la Fiscalía. (Sentencia 
C-614, 2002).

Para  la  Corte  con  la  expresión  
añadida  en  el  séptimo  debate  se  
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introdujo  una restricción del alcance  
de  la  función del juez  de  control  
de  garantías  que  no  fue objeto  
de  discusión  en  los  debates  que 
antecedieron su inclusión, lo  que 
configuró un cambio fundamental, por 
tanto restringió las facultades que se 
formularon a favor del juez de control 
de garantías. 

2.6.3    Sentencia C- 673 de  2005 

Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández. Demanda de 
inconstitucionalidad  contra  el numeral 
16 del  artículo  324 de la  Ley 906 
del 31 de agosto de 2004, Código de 
Procedimiento Penal.  

Problema Jurídico: Al  no  basarse  en  
reglas  claras  y  taxativas  de  fácil  
encuadramiento  en  un  caso concreto, 
¿vulnera el  numeral 16 del artículo 
324 de la Ley 906 del 31 de agosto de  
2004 el artículo 250 de la Constitución 
Política? 

Consideraciones de la Corte 

La  Corte,  en  primer  lugar menciona las 
razones justificantes para la  inclusión  
del  principio de oportunidad en la 
Constitución, las cuales se consagran 
en el  Proyecto de Acto Legislativo de la 
Cámara de Representantes número 237 
de 2002.  

Así mismo exalta las características de 
dicho principio:

1) es una  figura  de  aplicación  excepcional  
mediante  la  cual  se  le  permite  al  
fiscal suspender, interrumpir o renunciar 
al ejercicio de la acción penal;  2) las 
causales de aplicación del principio de 
oportunidad deben ser establecidas 
por el legislador de  manera  clara  e  
inequívoca;    3)  debe  ser  aplicado  
en  el  marco  de  la  política criminal  
del  Estado;  y,    4)  su  ejercicio  está  
sometido  al  control  de  legalidad  por 
parte del juez que ejerza las funciones 
de control de garantías. (Sentencia 
C-672,2005).

En lo pertinente a la posibilidad del 
fiscal en aplicación del principio de 
oportunidad de suspender, interrumpir 
o renunciar a la acción penal, afirma la 
Corte Constitucional:  

El Acto Legislativo 03 del 19 de diciembre 
de 2002 consagra como principio general 
el de legalidad en su acepción procesal, 
que responde a una concepción de 
retribución absoluta, en el sentido de 
que el  Estado, para  la  consecución  de  
sus fines, tiene el deber de investigar  
y  castigar cualquier  violación que 
se produzca a  la ley  penal.  Dicho  
principio, de estirpe liberal, apunta a 
garantizar que todos los  ciudadanos  
sean tratados  por  igual,  el  derecho  
de  toda  persona  a  acceder a la 
administración de justicia, a que exista  
seguridad  jurídica,  y a que  en últimas, 
no quede en manos de las autoridades 
encargadas de adelantar la  persecución  
penal,  la  decisión  de  quien  debe  ser  
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castigado  en  cada caso concreto. De 
allí que  el  proceso penal no sólo  sea  
considerado un instrumento para la 
aplicación de la ley sustantiva, sino que 
aquél se torna irrenunciable  cuando  se  
produce  en  la  realidad  el  supuesto  de  
hecho previsto  en  la  ley.  Así  pues,  el  
inicio  del  proceso,  o  la  continuación  
del mismo,  no es asunto del que puedan 
disponer libremente el fiscal, el juez o la 
víctima. (Sentencia C-672,2005).

Considera la Corporación, que las 
causales establecidas en el artículo 324 
de la Ley 906, para que sea ajusten 
al artículo 250 superior, para  que  
efectivamente  se  apliquen  en  los  
casos  que la ley establece, “deben ser 
definidas por el legislador de manera 
clara y precisa, de  suerte  que  la  
facultad  discrecional  de  aplicación  
no  se  convierta  en  una posibilidad 
de aplicación arbitraria”. (Sentencia 
C-672,2005). (Negrilla fuera de texto).

En tal sentido, autores como Hassemer 
(1995), señala que  

 ...  En  tanto  un  derecho  procesal  penal  
admita  casos  que  se  resolverán desde  
la  perspectiva  de  la  oportunidad  todo  
dependerá,  para  la constitucionalidad  
del  proceso,  de  que  estos  casos  sean  
correctamente precisados.  Las  reglas  
vagas  en  relación  con  el  funcionamiento  
del principio de oportunidad lesionan 
completamente el principio de legalidad 
y permitirían que los procedimientos de 
carácter oportunístico se difundan de 

manera epidémica y, de esa manera, 
se provocaría que las decisiones de no 
perseguir emitidas por las autoridades 
de la investigación pudieran no ser 
limitadas ni efectivamente  controladas. 
Para González Álvarez, en cambio, 
el principio de oportunidad trata de 
establecer reglas claras para prescindir  
de  la  acusación  penal,  frente  a  
casos  en  los  cuales ordinariamente 
debía acusarse por un aparente hecho 
delictivo.

Así las cosas, el legislador deberá 
consagrar las causales de manera  
precisa  e  inequívoca, para que el 
juez de control de garantías pueda 
determinar en un caso concreto si es 
procedente renunciar, suspender o 
interrumpir de la acción penal.  

En  la  norma  analizada la Honorable 
Corte aduce que el legislador no reguló 
con   precisión la facultad con que 
cuenta la Fiscalía para renunciar, 
interrumpir o suspender la  acción  
penal dentro de los parámetros de la 
política criminal del Estado.  Con  lo 
que se vulnera el artículo 250  superior 
pues al depender la  aplicación de 
dicho principio una investigación, 
resulta una  norma  completamente 
ambigua, indeterminada y oscura que 
posibilita las valoraciones subjetivas o 
personales. 

2.6.4    Sentencia C-979 de 2011 

Magistrado Ponente: Dr. Jaime 
Córdoba Tr iv iño .  Demanda de 
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inconstitucionalidad  contra  los  
artículos  327,  330 y  otros   de la  Ley 
906 del 31 de agosto de  2004.  

Problema Jurídico:  La  reserva  
establecida  en  el  artículo  327  de  
la  Ley  906  del  31  de  agosto  de 
2004,  acerca  del  control judicial  del  
principio de  oportunidad  a  los  eventos  
en que  su  aplicación  comporta  la  
extinción  de  la  acción  penal,  resulta  
contrario  al ámbito que se deduce 
del artículo  250 de  la Carta para el 
ejercicio del control de legalidad, y si 
adicionalmente, introduce factores de 
discriminación y  restricción al acceso  a  
la  administración  de  justicia  respecto  
de  quienes,  en  desarrollo  del principio 
de oportunidad, se les suspende o 
interrumpe la acción penal, eventos en 
que conforme a la norma acusada no 
opera el control de judicial. 

Las  facul tades  reg lamentar ias 
atribuidas en el artículo 330 de la 
Ley 906 del 31 de agosto  de  2004 al  
Fiscal  General  de  la  Nación  para  
expedir  un  reglamento interno  en  
materia  de  principio  de  oportunidad  
constituye  una  invasión  a  la potestad  
reglamentaria  que  posee  el  Presidente  
de  la  República  en  materia  de leyes  
establecida  en  el artículo 189 numeral 
11,  y  un  desbordamiento del  marco 
de actuación que los artículos 249, 
250 y 251 de la Constitución Política 
de 1991 y la  ley  Estatutaria  de  la  
Administración  de  Justicia,  establecen  
para  el  Fiscal General de la Nación.  

Consideraciones de la Corte 

La Corte analiza las  modalidades 
para la aplicación del  principio  de  
oportunidad  “el  único  supuesto  que  
configura  aplicación  del principio  de  
oportunidad,   es  aquel  que implica 
renuncia  al  ejercicio  de  la acción 
penal, excluyendo así  los supuestos de 
suspensión e interrupción de la misma” 
(Sentencia C-979, 2011).

Consagra  así la Constitución lo  que 
se ha conoce como el  principio  de  
oportunidad  reglado, por  el  carácter 
obligatorio de la acción penal, la Fiscalía 
puede prescindir de su  ejercicio 
solamente en los casos determinados 
en  la  ley.

Así lo consideró la Corte al señalar 
que el Acto Legislativo 03 del 19 de 
diciembre de  2002:     

“(…) acogió  la  fórmula  del  principio de  
oportunidad reglada, regulado dentro 
del  marco  de  la  política  criminal  del  
Estado,  es  decir  que  al  momento  de 
aplicarlo para suspender, interrumpir o 
renunciar al ejercicio de la acción penal, 
lo  podrá  ser  sólo  con  fundamento  en  
alguna  de  las  causales  expresamente 
señaladas  por  el  legislador,  con  el  
debido  control  de  legalidad  ante  un  
juez  de control  de garantías.” Sentencia 
C- 673, 2005). 

Dicha discrecionalidad reglada que la 
Carta Política da al Fiscal en cuanto al 
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principio de oportunidad, impone a la 
Fiscalía no solamente una valoración 
para la aplicación de las causales, sino 
que se hará necesario determinar las  
consecuencias de la aplicación de ese 
principio: la interrupción, la suspensión 
o la renuncia de la acción, así como 
revisar que se respeten las garantías 
del investigado.

El  control  que hace  el  juez  de control 
de garantías a cerca de la  aplicación  del  
principio de oportunidad, debe  estar  
orientado  no solo a emitir un concepto 
de adecuación a la ley, sino que debe 
ampliarse al control sobre las garantías 
constitucionales del imputado.  

Con  respecto  al  establecimiento  
de  los vínculos  entre la adecuada 
configuración de las causales del 
principio de oportunidad y la eficacia 
del control judicial la Corte afirma que: 

 (...)  Si  bien  el  legislador  cuenta  
con  un  margen  para  configurar  las 
causales de  procedencia del  principio  
de  oportunidad, cada  una de ellas 
debe  quedar  consagrada  de  manera  
precisa  e  inequívoca,  de  forma  tal 
que el juez de control  de garantías  
pueda  realmente  determinar  si en un  
caso  concreto  procede  o  no  renunciar,  
suspender  o  interrumpir  el ejercicio 
de la acción penal. (Sentencia,  C-673, 
2005).

Concluye  la Honorable Corte  aduciendo  
que  la  expresión demandada, “siempre 
que con ésta se extinga la acción 

penal” del artículo 327 del C.P.P.,  
al  condicionar  el  control  judicial  
obligatorio del  principio  de  oportunidad  
a  tal  exigencia, restringe  el  ámbito  
de aplicación  de este  control que   
explícitamente prevé  el artículo 250  
de la Constitución. 

Tal expresión, en cuanto reduce el 
principio de oportunidad a uno solo 
(la renuncia),  de  los  tres  supuestos  
procesales  (renuncia,  interrupción  
y suspensión)  a  través  de  los  
cuales  actúa,  desconoce  las  reglas 
jurisprudenciales trazadas por esta 
Corte en el sentido que la oportunidad 
reglada opera a través de la renuncia, la 
suspensión y la interrupción de la acción 
penal. (Sentencia C- 673 de 2005).  

La Corte precisa los elementos 
característicos de la norma:  

 (1) imposición  de  un deber  de  
reglamentación,  es decir  que el Fiscal 
no tiene una potestad o prerrogativa 
(que puede ejercer o no) “Se trata de 
un imperativo legal orientado a rodear 
de  certeza los procedimientos que 
en el  ámbito  interno  regirán  tanto  
para  la  aplicación  del  principio  de 
oportunidad”.  

(2)  El  carácter  general  de  la  
reglamentación,  que  no  puede  estar 
orientada  a  regular  casos  particulares  
pues  perdería  la  característica  de 
todo reglamento y por lo tanto se debe 
“establecer directrices generales y 
abstractas que  aseguren  un tratamiento  
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igualitario  a las situaciones  que en  este  
ámbito  deba  resolver  la  entidad.  Así  
lo  destaca  de  manera contundente  
el  artículo  330  al  señalar  que  en  
el  reglamento  se  debe determinar de 
manera general el procedimiento interno 
de la entidad para la aplicación del 
principio de oportunidad”.  

(3)  El ámbito de  aplicación  de la 
reglamentación, es únicamente  interno 
de  la  Fiscalía  como  institución  “no  
puede  en  consecuencia  vincular  a 
actores externos  y particularmente  al  
Juez  de  control de garantías, cuya labor 
está amparada   por los principios de 
autonomía e independencia”.  

(4)    Los  límites  impuestos  por  la  
finalidad,  el  cual  está  limitado  en  su 
alcance por las finalidades asignadas 
en la Constitución y la ley. 

(5)    Su  vinculación  a  la  política  
criminal  del  Estado,  el  reglamento  que 
expida  el  Fiscal  General  de  la  Nación    
para  la  aplicación  interna  del principio  
de  oportunidad,  debe  desarrollar  los  
elementos  de  política criminal que se 
derivan de la Constitución y de la Ley. 
(Sentencia C-979 de 2011).

La  Corte  analiza que  el  régimen  interno  
del  fiscal  para  que  se de aplicación 
al principio de oportunidad, el cual 
promueve valores constitucionales así: 

En  efecto,  este  deber  de  regulación  
de  carácter  general  y  con aplicabilidad  
en el  ámbito  interno  de la  institución,  

desarrolla  el  principio de competencia  
preferente del  Fiscal previsto  en  el  
primer segmento del artículo 251.3 de 
la Carta, en virtud del cual corresponde 
al Fiscal General de  la  Nación  “asumir  
directamente  las  investigaciones  y  
procesos, cualquiera que sea el estado 
en que se encuentre, lo mismo que 
asignar y desplazar libremente a sus 
servidores en las investigaciones y 
procesos.(Sentencia C-979, 2011).

3. CONCLUSIONES

El ordenamiento  jurídico Colombiano 
está  basado en la supremacía  del  
principio  de legalidad.  No obstante,  
con  el  Acto Legislativo 03 del 19 de 
diciembre de 2002, se estableció el 
Principio de Oportunidad. En virtud de 
éste la Fiscalía puede ahora disponer 
de la acción penal, pues se genera la 
eventualidad de terminar o suspender 
el trámite de algunos procesos de poca 
importancia y de permitir a su vez que 
la justicia penal se enfoque en delitos 
de mayor entidad. 

Según  se puede observar en la exposición 
de motivos, la conveniencia de  adoptar  
el  principio  de  oportunidad  y  su  
filosofía  “radica  en  la  necesidad  de 
simplificar,  acelerar  y  hacer  más  
eficiente  la  administración  de  justicia  
penal, descongestionándola  de  la  
pequeña  y  mediana  criminalidad;  y,  
en contraprestación, se evitarían efectos 
criminógenos de las penas cortas de 
privación de libertad, estimula la pronta 
reparación a la víctima; y, se le otorga 
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otra posibilidad de inserción social 
al que cometió la conducta punible”. 
(Proyecto acto legislativo 03 de 2002).

La política criminal en Colombia debe 
ser pre estudiada y acordada para 
evitar ser lo que hasta ahora ha sido, 
una  respuesta  a  la opinión pública 
materializada  a    través  de  normas  
penales. Lo que se debe propender es por 
la construcción de parámetros claros 
e inequívocos que verdaderamente 
enfrenten los problemas  sociales que 
son la raíz de la criminalidad.

En un Estado Social de Derecho 
como el Colombiano, estatuido en la 
Constitución de 1991, y atendiendo al 
principio de legalidad en el ordenamiento 
jurídico penal es necesario que el 
legislativo, que es quien tiene en 
principio la facultad de legislar y en 
general todos las entidades estatales 
que de una u otra forma influyen en la 
conformación de la política criminal del 
Estado establezcan parámetros claros 
y uniformes sobre ésta en Colombia 
para la aplicación del principio de 
oportunidad restringiendo de ésta 
manera el margen de discrecionalidad.
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